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MELMORIA DESCRIPTIVA T

‘D. Bugenio TARRAGO JAMBRU,- BARCELONA,

v



Oficina Técnica de Propiedad Industrial
4 ' Fundeda en 1886 por C , B on et @ u I° é_ n 9ngeniero Industrial

Plaza de la Constitucién, 5. — Barcelona

A’dente: (} Bonet del (RiO, Perito Industrial, 6. 7. T.

PATENTE DE INVENCION
| por'zo afios

para "Un procedimiento mecdnico, dptico y acdstico para la

“_;? impreéién y proyeccidn de peliculas cinematogrificas"------
. a favor de D. Eugenio TARRAG@ JAMBRﬁ, domiciliado en BARCE-
LONA. '

MEMORIA DESCRIPTIVA

Sabido es que las peliculas cinematogrdficas negativas
se obtienen por la accidén fotogénica de rayos luminosos emi-
- tidos despuds de la reflexidén o la refraccién de los mismos
sobre o a través respectivamente de los cuerpos que han de
constituir los motivos gréficos de las imégenes negativas o
de las sucesiones de imdgenes negativas que se producen en
la capa sensible de cada pelicula preparada al efecto, des-

pués de atravesar el objetivo de la cédmara, provisto de un



B

obturador intermitente, y con el desarrollo guimico adecuado;
El objeto de la patente de invencidn a que se fefiere la
presente memoria descriptiva es un procedimiento fundado en
los mismos principios éptico-mecédnicos antes expresados, pero
con la particularidad de que los cuerpos o combinaciones de
cuerpos aanimsdos o inanimados con los cuales hiyanse de Pro-
ducir las impresiones fotogénicas estén de tal modo prepara-
das que correspondan a una sucesibén de conceptos descriptivos
que se expresen en un texfo determinado, para después poder
efectuar con las proyecciones luminosas sobre una pantalla
la reproduccién sucesifa de los propios conceptos, mediante
las peliculas positivas obtenidas o derivadas de las antedi-
chas pelicﬁlas negativag, al propio tiempo que acusticamente
y sinerénicamente se reproduzcan también los textos antedi-
chos, con lo cual se obtiene una combinacidn acdstica'y Spti-
ca, por los medios éptico-acﬁstico-meéénieos descritos; |
Para la préctica del procedimiento antedicho podrin ser
empleados toda suerte de abaratos de impresién y de proyec-
cibn cinematogréfica, sin que su verisbilided afecte a lo

esencial de dicho procedimiento.
NOTA

Por la patente de invencidén a que se refiere la presente

memoria descriptiva, se REIVINDICA:

1l.- L2 propiedad y la'explotacién exclusiva de un proce~
dimiento mecédnico, 6ptico y acdstico para la impresidn y pro-
yeccidn de peliculas cinematogrédficas, fundado esencialmente

en el hecho de que los cuerpos o combinaciones de cuerpos que



se utilicen para impresionar las peliculas negativas, de las
cuales se derivan las dorrespondientes positivas, estén de
tal modo prepgr&das que las sucesiones de imégines fotogéni-
cas correspondan a sucesiones de conéeptos descriptivos ex-
presados en textos determinados; _

B;e En el procedimiento expresado en el pérrafo anterior,
la propiedad y la explotacién exclusiva de la realizacidn en
pantella de la proyeccién de las peiicuias positivas obteni-
das con lag sucesiones de imdgeénes referidas en la reivindica-
cibén primera, simultaneamente con la reproduccidn acistica y
sincrénica de los textos de que se ha hecho mencién;

_Sean cuaies fueren las circunstancias gue concurran con
ia esencialidad del objetq de la patente, definida en las an-~
teriores reivindicaciones, cuél objeto eg: l

| "Un procedimiento mecdnico, éptico y acustico para la im-
presiﬁn v proyeccidn de peliculas cinematogrificas™.

Consta la. presente memoria de tres hojas foliadas, es-

eritas por uns sola cara,

Barcelons, 6 de Febrero de 1929,
P. p. de D. Eugenio TARRAGO JAMBRU,
) J. BONET DEL RIO

P-P. , / )
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